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COMUNIDAD AUTONÓMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

7171 ORDEN de 18 de marzo de 2002, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se anuncia con-
vocatoria de procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Inspectores de Educación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, por el que se regula el ingreso
y la adquisición de especialidades en los Cuerpos de Funcionarios
Docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y una vez publicada
la Orden de la Consejería de Educación y Cultura, de 18 de marzo
de 2002, por la que se convoca procedimiento selectivo para ingre-
so en el Cuerpo de Inspectores de Educación, en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» de 3 de abril),

Esta Consejería de Educación y Cultura resuelve anunciar los
siguientes aspectos de la referida convocatoria:

Primero.—La Orden mencionada, de 18 de marzo de 2002,
se encuentra publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» correspondiente al día 3 de abril de 2002.

Segundo.—El número de plazas que se convocan es de cinco,
siendo todas ellas de ingreso libre.

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación finalizará el día 23 de abril de 2002.

Cuarto.—Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria
deberán presentar instancia ajustada al modelo que figura como
anexo I a la Orden de convocatoria, la cual le será facilitada gra-
tuitamente en la Consejería de Educación y Cultura de la Región
de Murcia, siendo cumplimentada de acuerdo con las instrucciones
que figuran como anexo II.

Quinto.—Las instancias se dirigirán al Consejero de Educación
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
pudiendo presentarse en el Registro General de la Consejería de
Educación y Cultura, en el Registro General de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en las oficinas de ventanilla única de las
diferentes sedes de la Comunidad Autónoma de Murcia, en los
registros de las diferentes Consejerías y Organismos de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia o en cualquiera de las dependencias
a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Madrid, 18 de marzo de 2002.—El Consejero, Fernando de
la Cierva Carrasco.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

7172 ORDEN de 4 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se anuncia convo-
catoria de procedimientos selectivos para acceso e
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y procedimiento para adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios del mencio-
nado Cuerpo y selección de aspirantes a interinidades.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, por el que se regula el ingreso
y la adquisición de especialidades en los Cuerpos de Funcionarios

Docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y una vez publicada
la Orden de esta Consejería de Educación y Cultura, de 3 de abril
de 2002, por la que se convocan procedimientos selectivos para
acceso e ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, procedimiento para adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado Cuerpo y selección de aspi-
rantes a interinidades, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de 3 de abril de
2002),

Esta Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha ha resuelto anunciar los siguientes
aspectos de la misma:

Primero.—La Orden de esta Consejería de Educación y Cultura,
de 3 de abril de 2002, por la que se convocan procedimientos
selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, procedimiento para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo y selec-
ción de aspirantes a interinidades, se encuentra publicada en el
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 41, correspondiente
al día 3 de abril de 2002.

Segundo.—El número de plazas que se convocan es de 860,
cuyo desglose por especialidades y sistema de cobertura es el
siguiente:

Especialidad Tipo de acceso L B/A A/A Total

Administración de Empresas . . . . . . . . . . 10 12 1 23
Biología y Geología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 22 42
Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 33 3 63
Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 1 6
Educación Física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 15 28
Filosofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 17 32
Física Química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 10 19
Formación y Orientación Laboral

(FOL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 10 1 19
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 22 3 42
Geografía e Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 23 44
Griego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 6 11
Informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 18 34
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 30 6 57
Latín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 6 11
Lengua Castellana y Literatura . . . . . . . . 34 38 72
Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 22 42
Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 40 5 76
Psicología y Pedagogía . . . . . . . . . . . . . . . . 36 40 76
Tecnología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 63 10 120

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 430 30 817

Lectura de abreviaturas:

L: Libre.
B/A: Acceso a Cuerpos Docentes de grupo superior.
A/A: Acceso a Cuerpos Docentes del mismo grupo y nivel.

Nota: Las plazas reservadas para el turno de discapacitados
asciende a cuarenta y tres, y se corresponden con el 5 por 100
del total de las plazas vacantes de la oferta de empleo. Su dis-
tribución figurará en el anexo correspondiente a la convocatoria
independiente para el turno de discapacitados.

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación finaliza el día 23 de abril de 2002.

Cuarto.—Quienes deseen tomar parte en el presente proceso
selectivo deberán hacerlo constar en el modelo de instancia que
figura en el anexo XIII de esta convocatoria y que les será facilitado
gratuitamente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Cultura, en la Delegación de Servicios de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en la oficinas de Infor-
mación y Registro (OIR), y en la sede de esta Consejería, igual-
mente podrán utilizar el modelo insertado, en fichero pdf, en la
web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Macha
(www.jccm.es).

Quinto.—La solicitud se dirigirá y se presentará, junto con el
resto de la documentación, en la Delegación Provincial de la Con-
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sejería de Educación y Cultura de la provincia consignada por
el aspirante en el recuadro de la instancia correspondiente a «Pro-
vincia de Examen».

Direcciones de las Delegaciones Provinciales de Educación y
Cultura:

Albacete: Avenida de la Estación, 2, 02071 Albacete.
Ciudad Real: Avenida Alarcos, 21, 13071 Ciudad Real.
Cuenca: Avenida República Argentina, 16, 16071 Cuenca.
Guadalajara: Avenida Castilla, 10, 19071 Guadalajara.
Toledo: Avenida Europa, 26, 45071 Toledo.

Las instancias podrán presentarse asimismo, en las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (LRJAP-PAC) y en las Oficinas de Información y
Registro (OIR) de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas
a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas a
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cultura
de la provincia consignada por el interesado en el recuadro «Pro-
vincia de Examen» de la solicitud.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero
podrán presentarse en las Representaciones Diplomáticas o Con-
sulares Españolas correspondientes, quienes las remitirán segui-
damente al Organismo competente.

Toledo, 4 de abril de 2002.—El Consejero, José Valverde
Serrano.

7173 ORDEN de 4 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se anuncia convo-
catoria de procedimientos selectivos para acceso e
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas y procedimiento para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del mencionado
Cuerpo y selección de aspirantes a interinidades.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, por el que se regula el ingreso
y la adquisición de especialidades en los Cuerpos de Funcionarios
Docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y una vez publicada
la Orden de esta Consejería de Educación y Cultura, de 3 de abril
de 2002, por la que se convocan procedimientos selectivos para
acceso e ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, procedimiento para adquisición de nuevas especiali-
dades por los funcionarios del mencionado Cuerpo y selección
de aspirantes a interinidades, en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» del 3 de
abril de 2002),

Esta Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha ha resuelto anunciar los siguientes
aspectos de la misma:

Primero.—La Orden de esta Consejería de Educación y Cultura,
de 3 de abril de 2002, por la que se convocan procedimientos
selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, procedimiento para adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo
y selección de aspirantes a interinidades, se encuentra publicada
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 41, corres-
pondiente al día 3 de abril de 2002.

Segundo.—El número de plazas que se convocan es de treinta
y dos, cuyo desglose por especialidades y sistema de cobertura
es el siguiente:

Especialidad. Tipo de acceso L A/A Total

Flauta Travesera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 3
Fundamentos de Composición . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 3

Especialidad. Tipo de acceso L A/A Total

Piano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 11
Saxofón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2
Trompa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2
Trompeta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2
Violín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 3
Violocello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2
Percusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 6 30

Lectura de abreviaturas:

L: Libre.

A/A: Acceso a Cuerpos Docentes del mismo grupo y nivel.

Nota: Las plazas reservadas para el turno de discapacitados
asciende a dos, y se corresponde con el 5 por 100 del total de
las plazas vacantes de la oferta de empleo. Su distribución figurará
en el anexo correspondiente a la convocatoria independiente para
el turno de discapacitados.

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación finaliza el día 23 de abril de 2002.

Cuarto.—Quienes deseen tomar parte en el presente proceso
selectivo deberán hacerlo constar en el modelo de instancia que
figura en el anexo XIII de esta convocatoria y que les será facilitado
gratuitamente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Cultura, en la Delegación de Servicios de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en la Oficina de Infor-
mación y Registro (OIR) y en la sede de esta Consejería, igualmente
podrán utilizar el modelo insertado, en fichero pdf, en la web
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

Quinto.—La solicitud se dirigirá y se presentará, junto con el
resto de la documentación, en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Cultura de la provincia consignada por
el aspirante en el recuadro de la instancia correspondiente a «Pro-
vincia de Examen».

Direcciones de las Delegaciones Provinciales de Educación y
Cultura:

Albacete: Avenida de la Estación, 2, 02071 Albacete.

Ciudad Real: Avenida Alarcos, 21, 13071 Ciudad Real.

Cuenca: Avenida República Argentina, 16, 16071 Cuenca.

Guadalajara: Avenida Castilla, 10, 19071 Guadalajara.

Toledo: Avenida Europa, 26, 45071 Toledo.

Las instancias podrán presentase asimismo, en las oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAP-PAC), y en las Oficinas de Información y Registro
(OIR) de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Estas
oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las instancias recibidas a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Cultura de la provincia
consignada por el interesado en el recuadro «Provincia Examen»
de la solicitud.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero
podrán presentarse, en las Representaciones Diplomáticas o Con-
sulares Españolas correspondientes, quienes las remitirán segui-
damente al Organismo competente.

Toledo, 4 de abril de 2002.—El Consejero, José Valverde
Serrano.


